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EXPE >lENTE N° 5225 - 001341/10

NEUQUÉN, 27 MAY 2013

•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

VISTO:

La presentación efectuada por el Instituto Terciario Séneca, solicitando la
rectificación de la Resolución NO 1627/11 del consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolu: ión se adopta en el Instituto, la
carrera "Tecnicatura Superior en Recursos Humamos" correspondiente al Plan de

6~\ Estudios N° 488;

/i;t~( ~~f';\ Que en la misma se han de ectado errores y es necesario
"--, " \proceder a su rectificación con el objeto de evit ar ulteriores inconvenientes que

pudieren presentarse;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCA :IÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR la Resolución NO 1627/11, segú n el siguiente detalle:

En el ANEXO ÚNICO

PLAN DE ESTUDIOS N° 488
SEGUNDO AÑO

• Donde dice:

Código de Asignatura
Materia

Hs. Cát.
Sem.

488 02 01 Administración de Recursos
Humanos

8

Hs. Cato
Cuatrim.

128

Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

• Debe decir:

Código de
Materia

Asignatura Hs. Cát.
Sem.

Hs. Cato
Cuatrim.

488 02 01 Administración de RRHH III 8 128

Régimen Cuatrimestral
Primer Cuatrimestre

¡ES COPlitJ
I~

oAÑiElEóuA~lEf
Director General de Despacho

Consejo Provincial de Educación
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En CORRELATIVIDADES

• Donde dice:

EXAME
NES

FINALES
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o
C't-te-ou

DESCRIPCION

SEGUNDO AÑO

EXAME
NES

FINALES
URSADOS

488 02 01 Administración de Recursos 01/01 - 08/01 01/01 - 08/01
Humanos

• Debe decir:

URSADOS
o
C't-te-ou

Z o:5 lZQ. c:e

DESCRIPCION

488 Administración de RRHHIII 01/01 - 08/01 01/01 - 08 01
SEGUNDO ANO

ESTABLECER que por la Dirección de En eñanza Privada se cursarán las
comunicaciones de práctica.

REGISTRAR, dar conocimiento a: Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección General de Nivel Medio, Dlreccló n General de Nivel Superior;
Departamento Centro de Documentación; Dirección General de Títulos y
Equivalencias; Junta de Clasificación Rama edia; Dirección de Planeamiento
Educativo; Dirección General de Plantas uncionales y Bases de Datos;
Dirección General de Distrito Regional Educatvo I y GIRAR el Expediente a la
Dirección de Enseñanza fine establecidos en el Artículo 2°.
Cumplido, ARCHIVAR.ca

YlLAlEF
Director General de spacho
~'()nseio Provincial de Eoucación
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ree. OSeAR JAVIER COMPAÑ
Subsecrlllario de EduCllcÍ!\n y !'rasiáellle
del Consejo Provincial ce Educacllln

Prof. MARlSA YASMIN MORTAM
VOCAL llAMA INICIALY PRlMAIIIA

Consejo Provincial de Educación

'rof. BERNARDO S. OLMOS FOITZIC~
Vocal Rama Media Técnica y Superor
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